
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA 
DEMANDADO: INDUSTRIAS CÓNDOR DEL NORTE 

SAS Y OTROS 
RADICADO: 54-001-31-53-007-2021-00166-00 
ASUNTO: CAUTELARES 

 
En atención a que en el plenario obra comunicación por medio de la cual se informa 
que a través de auto No. 2021-06-000201 del 18 de enero de 2021, la 
Superintendencia de Sociedades admitió a la sociedad INDUSTRIAS CONDOR 
DEL NORTE S.A.S identificada con NIT: 900.391.884-4, en proceso de 
reorganización, y en consecuencia, en el asunto, dando cumplimiento a la norma 
citada se dispuso dejar a disposición del juez del concurso las medidas cautelares 
practicadas respecto a dicha demandada, se ordena: 
 
COMUNICAR dicha determinación a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta para que proceda a dejar la anotación pertinente respecto del 
bien distinguido con matrícula inmobiliaria No. 260-262185, en caso de que éste 
haya sido puesto a disposición de este juzgado.  
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
(2) 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS   
JUEZ 

AR/AMJP  
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Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 007 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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